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2. Centro de Coordinación de Emergencias: Atención del 90% de las llamadas recibidas cada mes en el teléfono 112. 

 

3. Centro de Coordinación de Emergencias: Disponibilidad de atención para el 99% de las llamadas recibidas cada mes en el teléfono 112 en los siguientes idiomas: español, inglés, 

francés, alemán y árabe. 
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10. Centro de Coordinación de Emergencias: El tiempo medio de transferencia de la información básica del incidente a los servicios de emergencia integrados en el 112, medido con 

una periodicidad mensual, será inferior a 50 segundos. 



  

 

11. Centro de Coordinación de Emergencias: En el 80% de los incidentes atendidos por el 112 (en cómputo mensual) se transferirá la información básica a los servicios de 

emergencia integrados en el 112, antes de 60 segundos. 
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15. Centro de Coordinación de Emergencias: Contestar en un plazo máximo de 10 días hábiles el 60% de las solicitudes de información, quejas y sugerencias sobre la actividad del 

Centro de Coordinación de Emergencias de la CARM. 



  

 

16. Centro de Coordinación de Emergencias: Atender de inmediato de acuerdo con disponibilidad más del 90% de las llamadas de los medios de comunicación solicitando 

información al Centro de Coordinación de Emergencias de la CARM. 
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18. Centro de Coordinación de Emergencias: Publicar (en la página web y redes sociales) antes de los 15 minutos desde su declaración oficial el 95% de las alertas meteorológicas 

correspondientes a niveles de alerta de color naranja/rojo y a la activación de planes de emergencia de protección civil. 



  

(Número de alertas meteorológicas de nivel naranja-rojo y de activación de planes de protección civil publicadas antes 

de los 15 minutos desde su declaración oficial / Número total de alertas y de activación de planes) x 100 ≥ 95. 

 E F M A M J J A S O N D 2016 

Número de alertas 

meteorológicas de 

nivel naranja-rojo 

y de activación de 

planes de 

protección civil 

publicadas antes 

de los 15 minutos 

desde su 
declaración oficial 

            

∑ = 8 

Número total de 

alertas y de 

activación de 

planes 

            

∑ = 8 

Cálculo     100 100 100    100 100 100 
 

 

100 

95 

 

0  0  0  0  1  2  1  0  0  0  1  3  

0  0  0  0  1  2  1  0  0  0  1  3  



  

 



  

 


